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La incubadora de alta tecnología especializada en la innovación tecnológica y gestión sostenible del agua está cofinanciada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) dentro de su Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. 

UNA MANERA DE HACER EUROPA 

 

Atendiendo a lo indicado en el pliego de cláusulas particulares para la adjudicación del contrato de 
“adquisición del equipamiento básico: suministro, instalación y montaje de mobiliario y equipos 
informáticos y audiovisuales para las sedes de la Incubadora de alta tecnología especializada en 
innovación tecnológica y gestión sostenible del agua (Cajamar Innova)”, en el marco de la 
convocatoria de ayudas concedidas por la Fundación INCYDE para el desarrollo del proyecto 
“Incubadoras de empresas de Alta Tecnología para el fomento de la innovación y la transferencia 
de la tecnología a las micropymes” de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Exp. 2020/005). 

La mesa de contratación remitió a este comité de expertos la única propuesta admitida a licitación 
para el lote 1 el pasado 04/12/2020, solicitando que se emita el correspondiente informe de 
evaluación de los criterios de adjudicación que dependan de juicio de valor, conforme a lo 
estipulado en las Instrucciones de Contratación y según lo indicado en el Anexo I del pliego de 
cláusulas particulares. El plazo para la realización de este informe no debe ser superior a 7 días 
naturales desde la fecha de apertura del sobre nº 2 (11/12/2020). 

La única propuesta admitida a licitación ha sido: 

1. LARADELA MOBILIARIO, SL 
 

Han formado parte de este comité de expertos: 

 Joaquín García Gázquez - Dpto. de Obras correspondiente al Área de Gestión Operativa 
Infraestructuras, BCC Gestión integral de infraestructuras, AIE, 

 
 Juan Molina Hernández - Dpto. de Servicios Generales correspondiente al Área de Gestión 

Administración Infraestructuras, BCC Gestión integral de infraestructuras, AIE, y 
 

 Maria del Mar Berenguel Serna – Oficina Técnica correspondiente al Área de Gestión 
Operativa Infraestructuras, BCC Gestión integral de infraestructuras, AIE. 
 

Tal y como establece el Anexo III del Pliego de Cláusulas Particulares “La ausencia de cualquiera de 
los miembros del Comité de Expertos podrá ser cubierta por otro experto en la materia. Los nombres 
del sustituido y del sustituto, puesto desempeñado por éste y actuación en la que se produce su 
intervención, se harán igualmente constar en el Acta/Informe que emitan con los expertos con sus 
valoraciones.” 

 

  






